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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VÁLORES 
S TENSA 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN| 

RESOLUCION Wo, SCV-ANC-DNASD-5D)G 0 0 3 0 0 oí 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de contorsaidad con lo establecido en el articulo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organisráa técnico de vigilancia, auditoría, intervención y contro!, que actúa de oficio a por tequerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE et artícuto 430 de la Ley de Compañilas dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigla y controla ta organización, actividades, funflonamiento, disolución y iquidación de las compañías y 
Otras entidades, en las elrcunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañlas y Valores, en virtud de ta dispuesto en b inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compoñías, se 
halla nvestido de la facultad de declarar 1a disolución y ordenar la Ilquidación de las compañías que hablendo sido declaradas Inactivas, persistan en 
tal situación; 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera dectard la la inactividad de las Compañias constantes en este 

considerando, se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tergpro del Art. 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes 

        
                
  

  

compañías, 

FECHA FEA TAÑTON 
NOTARIA ESCRITURA | REGISTRO | REGISTRO 

EXPEDIENTE HOMBRE COMPANIA, [consTiTtCION| cONSTIT CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL 
102189 GREEN MORIZONS (GREENZONS) TOURSS.A, 25 05/10/2000 u7/11/2000 * GUAYAQUIL 
140614 GREEN PICNICS A GRÉPIC 30 12/07/2012, NOTA SANA 

GREENADNISORS CONSULTORES MEDIOAMBIENTALES 
190932 CIA, LTDA. so, 16/10/2009 22100 ANAL 
ss GREENCOMS.A. » 25/19/2003 20/01/2006 | GUAYAQUIL 
125013 GREÉNNEADS.A 38 OS 9/0/2006 GUAYAQUIL 
130568 GREENOILS.A, a 29/04/2008. 09/05/2008 — GUAYAQUIL 
120062 GREENPLAZASA. 1 0742005 oajos/a00s GUAYAQUIL 
62081 GREENSELIMS.A, so 14/07/2010 02/08/2010 GUAYAQUIL 
63518 GREENTECWORLD S.A so. AANCANI0IO —, 07/0/20 CUAYAQUL 
pl GREENVOLUTION S.A, . 9 ZAf1I/ZOOS y 012/2005 GUAYAQUIL 

GREENWORKS S.A,, DISEÑO CONSTRUCCION Y RIEGO 
DA DE AREAS VERDES 20 19/03/2008; 35/08/2009 — GUAYAQUIL 

165848 GRELCOMMERCESA. 30 BAya 19/11/2012 — GUAYAQUIL 
163521 SREMRUIS.A, 30 37/06/2011 + 15/12/2011 GUAYAQUIL 
53143 GRENOBLES.A. 15 ZALOIJID9O y 20/02/1990 GUAYAQUIL 
101 GRERITHO EXPORTS.A, 30 30/12/2009 24/01/2010 GUAYAQUIL 

125318 GREMYMS.A. A — MIS 08/2/2005 GUAYAQUIL 
140995 GRIALCONSTRUCSA.. 30 29/02/2012 29/03/2012 — GUAYAQUIL 
145280 GRIMISERVIS.A. 30 19/01/2082 29jojama GUAYAQUIL 
man GRICENERS.A, 38 08/09/2010 19/10/2011 —, GUAYAQUIL 
64554 GRIDELCA S.A. 25 26/10/2010 17/0/2010 , GUAYAQUIL 
vas GRIDERSA S.A 38 08/07/2005 02/08/2005” GUAYAQUIL 
99707 GRIMALSA NEGOCIOS INTEGRADOSS.A, 7 1/0/99 DS/s0/1999 ' GUAYAQUIL 
os GRINAGUIS.A. a 15/04/2008 29/04/2008 — GUAYAQUIL 
17 GRINLASERS.A, 30 FHjO5 $209 18/06/2009 — GUAYAQUIL 
19734 GRIPAY S.A 4 10/12/2001, 25/01/2002 GUAYAQUIL 
121476 GRISALES A 6 22/11/2005 1/12/2005 — GUAYAQUIL 
507 GRISALES - LOPEZS.A, GRILOSA 30 OSp2/2010  * 10/12/2010 GUAYAQUIL 

20818 GRISTS.A, 7 1/08/1988 31/03/1998 GUAYAQUIL 
106839 GROPAGROS.A. 2 12/12/2001 23/01/2002 GUAYAQUIL 

195635 GROUND BUSINESS CORP 5 A. GROBUSCORE ES 10/01/2012 302012 GUAYAQUIL 

  

  

EN ejercicio de fas atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No 

ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mhayo de 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a fas compalílas mencioniidas en e) considerando cuarta de esta Resolución por 
estar incursas en la causal de Disolución prevista en el laciso tercero del Art. 360 de la Leyide Compañías. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Repr 
que se realizará, inmediatamente, por una sota 

lo hagan dentro del término de diez días poste: 

ARTICULO TERCERO.» ORDENAR que efecut 
cargo del Registra Mercantil del domicilio princj 
referencia previstas en el inciso primero del 
Superintendencia de Compañlas y Valores 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecuta; 
Inscripción de la presente Resolución, Durante 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que los [o 
tomen nota del contenido de la presente, 
anteriormente Cumplido, sentarán razón de lo! 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los 

advertirlas que sus facultades quedan limitada 
obligaciones anteriormente contraldas; y 4, Rel 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador 
respectivos representantes legales, y confenrle; 
fin de que efectúe las operaciones de Iiquidaci 

ARTICULO OCTAVO.» DISPONER que, el liqul 
Registro Mercantil o de la Propledad a carga del 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que fos seño: 
no hagan las inscripciones o anotaciones, sl no 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se temit 
los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previs 

Sociedades dela Superintendencia de Compañi 

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despa) 

NOTIFÍQUESE. DADA y firmada en la Superít 
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Sure    
'PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

:entantes Legales de las indicadas compafifas mediante la publicación de la presente Resolución 
:e2, en el sitio Web Institucional, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 
res a dicha publicación, ante el Tribuna! Distrital de lo Contenciosa Administrativo, 

liada esta Resolución, en el término de clnco alas, el Registrador Mercantil o de la Propledad a 
al de tas compañias; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b] Ponga las notas de 

Prículo 51 de la Ley de Registro Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

as las formalidades prescritas, tas compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
te proceso a la denominación de fas compañías, se agregarán las palabras “en hiquidación”, 

rios señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro def término de cinco días, 
margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
ctuado, 

iministradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
a: 1. Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3 - Extinguir las 
resentar a la compañia para el cumplmuento de los fines indicados 

le cada una de fas compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
todas las facultades determinadas en la Ley de Compaíñlas y en los estatutos de las sociedades, a 

fador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde Su aceptación, en el 
¡Registro Mercantil del damicilio principal de tas compañías. 

:s Registradoras de la Propiedad de fos cantones donde las compañílas tuvieran bienes inmuebles, 
terviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

¡copla de esta Resolución al Director Reglanal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

fa la inscripción de fa presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

is y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

ho copla certificada de esta Resolución. 

tendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 3 NOV 20 h 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

    
        
          

  
  

     
     

sá LOS DATOS DE El INSCRIPCION Co sa Hat EN HOJA DE SEGURIDAD AQJUNTA YAGO             
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, ¿Registro Mercantil de Guayaquil > 

ol 

SU 

NUMERO DE REPERTORIO:61.321 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.-.Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-30001, dictada el 13 de 
noviembre del 2014,' por “la Subdirector(a) de Disolución, 'AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misina que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.686 a 130.688, Registro Mercantil número 5.745. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de. la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañia(s): 
y 

  

Excluida(s) 
  

Empresa Resolución Fecha 
  

  GREENCOM S.A.   SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 y     2014-12-03 
  

y 

ORDEN: 61321 > 

MC 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 
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